
MODALIDAD DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) PARA MESA DE ENTRADAS, 

SALIDAS Y ARCHIVO (MESA) 

 

 

 

1. ¿Qué requisitos se necesitan para iniciar el TAD por MESA de la FaCENA? Para poder 

iniciar un trámite a distancia, es necesario que el/la interesado/a presente la siguiente 

documentación: a) Nota digitalizada de la solicitud, con su correspondiente firma y aclaración. b) 

Fotocopia de DNI del interesado que firma la nota. c) Documentación respaldatoria relativa a la 

diligencia, en formato digital (ver trámites habilitados). 

 

2. ¿Cómo envío la documentación? El/la interesado/a debe enviar digitalmente la documentación 

a los siguientes correos: mesaentrada@exa.unne.edu.ar / lorena.duarte@exa.unne.edu.ar - 

Departamento de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (MESA) de la FaCENA. En el asunto del 

mensaje debe indicar: Motivo de la solicitud de TAD - Nombre y apellido del iniciador. 

 

 

 

 

 

 


